
 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALMA GERTRUDIS CHAMAT LOZANO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2017-00730-01 (Juzgado 02) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EDGAR CHAJID KAIRUZ HERNÁNDEZ 
CONTRA ECOPETROL S.A.. 
 
RAD: 2013-00474-05 (Juzgado 05) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALEXANDER ARIZA RICO CONTRA 
VIDA ALFA S.A. Y OTROS. 
 
RAD: 2018-00204-01 (Juzgado 05) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MERY DEL SOCORRO PÁEZ PAREDES 
CONTRA COLPENSIONES. 
 
RAD: 2019-00280-01 (Juzgado 05) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA MUÑOZ ALVAREZ CONTRA 
FRATERNIDAD MISIONERA DE LA CRUZ. 
 
RAD: 2016-00504-01 (Juzgado 06) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ MERY DIAZ PATIÑO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00793-01 (Juzgado 08) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA MARGARITA GOMEZ 
RAMIREZ CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
 
RAD: 2019-00406-01 (Juzgado 10) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARY CRISTINA NEIRA TORRES 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00470-01 (Juzgado 10) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORIA ELSY CAMACHO CONTRA 
ANGELCOM S.A.. 
 
RAD: 2016-00475-02 (Juzgado 12) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SANDRA DEL PILAR HERNANDEZ 
RIVERA CONTRA UGPP. 
 
RAD: 2017-00553-02 (Juzgado 14) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ADRIANA PAVIA TORRES CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2018-00196-01 (Juzgado 14) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA CONSUELO VILLAMARIN 
RODRIGUEZ CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 
RAD: 2018-00659-02 (Juzgado 14) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARMEN VILLALOBOS DAZA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
 
RAD: 2019-00418-01 (Juzgado 14) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ISABEL CRISTINA VERGARA DIAZ 
GRANADOS CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00781-01 (Juzgado 14) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WILSON JAVIER VILLAMIL CONTRA 
HEREDEROS DE EDUARDO VILLATE BOBADILLA Y OTROS. 
 
RAD: 2018-00293-01 (Juzgado 15) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LIDA JANNETH RUIZ GUATAQUI 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
 
RAD: 2020-00103-01 (Juzgado 15) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NANCY ESTHER GACHA RAMOS 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 
RAD: 2020-00284-01 (Juzgado 15) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELISEO MENDEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
 
RAD: 2019-00314-01 (Juzgado 16) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA MERCEDES SALAZAR PRADA 
CONTRA UGPP. 
 
RAD: 2020-00093-01 (Juzgado 16) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIO RINCON SALAZAR CONTRA 
FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 
 
RAD: 2018-00151-01 (Juzgado 17) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CINDY LORENA GOMEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2018-00357-01 (Juzgado 17) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLARA INES FONSECA NAVARRO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00552-01 (Juzgado 19) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EMERITA MOSQUERA CONTRA UGPP. 
 
RAD: 2015-00357-01 (Juzgado 20) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSE IGNACIO JAMES LUNA CONTRA 
ECOPETROL S.A. 
 
 
RAD: 2012-00218-04 (Juzgado 23) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIME MARTINEZ MARTINEZ 
CONTRA FIDUPREVISORA Y OTROS. 
 
RAD: 2017-00329-02 (Juzgado 24) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ MARINA PEREZ GARCIA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00755-01 (Juzgado 24) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FABIAN EDILBERTO GOMEZ GARZON 
CONTRA JNCI. 
 
RAD: 2015-00728-01 (Juzgado 25) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ORLANDO FORERO CRISTANCHO 
CONTRA ECOPETROL S.A.. 
 
RAD: 2018-00381-01 (Juzgado 26) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA EUGENIA ARCINIEGAS 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 
RAD: 2019-00772-01 (Juzgado 26) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE IBETH MARIA CEPEDA ESCOBAR 
CONTRA UGPP 
 
 
RAD: 2019-00852-02 (Juzgado 26) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FREDY GERMAN GUARNIZO REYES 
CONTRA COLPENSIONES. 
 
RAD: 2019-00564-01 (Juzgado 27) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE WILLIAM CARDONA LEON 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2018-00521-01 (Juzgado 28) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIEGO ARMANDO MEDINA CHARRY 
CONTRA TRADECO Y OTROS. 
 
RAD: 2016-00101-01 (Juzgado 29) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LILIA MARIA BUSTAMANTE LOPEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2016-00614-03 (Juzgado 29) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SUSANA PAREDES GONZALEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2018-00534-01 (Juzgado 29) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOHN FREDY FRANCO LOPEZ CONTRA 
PROSEGUR S.A.. 
 
 
RAD: 2019-00237-01 (Juzgado 29) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CRISANTO GONZALEZ RIVERA 
CONTRA COLPENSIONES y OTROS. 
 
RAD: 2020-00188-01 (Juzgado 29) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ANTONIO DORADO IBARRA 
CONTRA UGPP. 
 
 
RAD: 2018-00593-02 (Juzgado 31) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FRANCISCO JAVIER ECHEVERRY 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00182-01 (Juzgado 33) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE ENRIQUE GARCIA GARCIA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00426-01 (Juzgado 34) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VICTOR HUGO PARRA ANTOLINEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 
RAD: 2019-00620-02 (Juzgado 36) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MELANIA FORERO GAITAN CONTRA 
PORVENIR S.A.. 
 
RAD: 2018-00498-01 (Juzgado 39) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ERIKA MILENA CONTRERAS SALAZAR 
CONTRA HEALTHFOOD S.A. 
 
 
RAD: 2021-00091-01 (Juzgado 41) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  

 

PROCESO EJECUTIVO NO. 2016 00948 02 DE CLARA TERESA CIFUENTES DE 

GÓMEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

En Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

siendo las tres de la tarde (03:00 p.m.), el Magistrado ponente en asocio de los 

restantes Magistrados con quienes integra la Sala de decisión declaró abierta la presente 

audiencia pública. 

 

El Tribunal conforme a los términos acordados por la Sala de Decisión que da cuenta 

la presente acta, procede a dictar el siguiente: 

 

AUTO 

 

Se encuentra el expediente pendiente de resolver el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada judicial de la parte actora contra la decisión tomada por el A-quo el 

22 de enero de 2021 mediante la cual resolvió declarar  probada  la  excepción  de  

PAGO,  respecto  de  las  obligaciones reclamadas   específicamente   las   alusivas   

al   pago   de   retroactivo   de   mesadas pensionales y de costas procesales causadas 

en el proceso ordinario y respecto de la suma  $116.050.170 pesos,  por  intereses  

de  mora que fueron  reconocidas  por  la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  

PENSIONES-COLPENSIONES,  en  el  acto administrativo. Igualmente determinó que 

como quiera que quedaba un saldo insoluto por concepto de intereses de mora por 

la suma de $20.302.264,43 pesos, dispuso continuar la ejecución por dicho valor. Así 

mismo condenó en costas en el proceso ejecutivo por la suma de $2.000.000. 

 

Sin embargo, en el expediente digital obra memorial presentado por la parte 

recurrente el 5 de febrero de 2021 ante el juzgado, mediante el cual manifiesta: 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3
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“DESISTO EXPRESAMENTE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTADOCONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE ENERO DE 

2021. Así mismo, procedo a presentar la Liquidación del Crédito ordenada en la 

referida sentencia, así: En sentencia proferida el 22 de enero de 2021 en el proceso 

ejecutivo adelantado contra COLPENSIONES, se resolvió declarar probada la 

excepción de PAGO respecto del pago del retroactivo adeudado por mesadas 

pensionales y costas procesales dentro del proceso ordinario. Por intereses de mora 

existe un saldo insoluto por la suma de $20 ́302.264,43 pesos, suma por la cual 

continuará el proceso ejecutivo, más las costas del proceso ejecutivo tasadas en 

$2’000.000 de pesos. VALOR LIQUIDACIÓN DEL CREDITO: $20 ́302.264,43 pesos. 

COSTAS PROCESO EJECUTIVO: $2 ́000.000.oo pesos. TOTAL: $22 ́302.264,43 

 

Conforme al artículo 316 del Código General del Proceso “las partes podrán desistir 

de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas.” En 

concordancia con lo anterior, y revisado el expediente digital se observa que a folios 

10 y 11 obra el poder conferido por la demandante a su apoderada para el trámite 

del proceso ejecutivo donde le confiere facultades entre otras para conciliar, transigir, 

sustituir y desistir. 

 

Así las cosas, por lo que al tratarse de un acto voluntario de la parte y contar la 

apoderada con facultades para ello, se aceptará el desistimiento presentado respecto 

del auto de fecha 22 de enero de 2021   

 

Ahora, como el citado artículo dispone que el auto que acepte un desistimiento 

condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento 

de las medidas cautelares practicadas se condenará en costas a la recurrente. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el juez podrá abstenerse de condenar en costas 

y perjuicios cuando: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares. 
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4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas 

y perjuicios.  

 

En el presente asunto, no se dan ninguno de los requisitos para abstenerse de 

condenar en costas, toda vez que las partes no lo acordaron; el desistimiento se 

presentó el 5 de febrero de 2021 cuando ya se había recibido el recurso por reparto 

en esta Corporación el día 3 del mismo mes y se trata de un auto que declaró probada 

la excepción de pago respecto de algunas obligaciones a cargo de la parte demandada 

y determinó un saldo insoluto de la obligación, además de encontrarse vigentes 

medidas cautelares, como es el embargo de cuentas de COLPENSIONES decretado el 

2 de mayo de 2019.  

 

COSTAS.- Costas a cargo de la parte recurrente se fijan en la suma de $200.000. 

 

D E C I S I O N 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 

tercera de Decisión Laboral, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO que hizo la parte demandante respecto del 

recurso de apelación concedido contra el auto de fecha 22 de enero de 2021 por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- Costas a cargo de la parte actora en la suma de $200.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  

 

PROCESO ORDINARIO NO. 2018 00647 01 DE ANTONIO JESÚS ARIZA 

RINCÓN CONTRA LA AFP PROTECCIÓN S.A., la UGPP y COLPENSIONES. 

 

En Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

siendo las tres de la tarde (03:00 p.m.), el Magistrado ponente en asocio de los 

restantes Magistrados con quienes integra la Sala de decisión declaró abierta la presente 

audiencia pública. 

 

El Tribunal conforme a los términos acordados por la Sala de Decisión que da cuenta 

la presente acta, procede a dictar el siguiente: 

 

 

AUTO 

 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la 

parte demandada PROTECCIÓN S.A. contra la providencia dictada el 23 de marzo de 

2021 por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito, conforme al cual se denegó la 

práctica de la prueba del interrogatorio de parte decretado a solicitud de las 

demandadas.  

 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

 

1. ANTONIO JESÚS ARIZA RINCÓN presentó demanda ordinaria laboral contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP y la 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para que se 

declare la nulidad del traslado del demandante del régimen de prima media con 

prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado el 

18 de agosto de 1999 y se ordene a la ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. trasladar los dineros que se 

encuentran en la cuenta de ahorro individual del demandante, incluidos los 

rendimientos, intereses, gastos de administración y demás con destino a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y se ordene a 

esta última tener el demandante como afiliado al régimen de prima media con 

prestación definida. 

2. El Juzgado, mediante providencia del 11 de enero de 2019, admitió la demanda y 

ordenó notificarla a las demandadas y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

3. Notificadas las demandadas, corrido el traslado respectivo y contestada la 

demanda por la parte pasiva, el juzgado mediante auto del 27 de agosto de 2019  

tuvo por contestada la demanda y procedió a señalar fecha y hora para la práctica 

de la audiencia del artículo 77 del C.P. del T. que se realizó el 23 de marzo de 

2021 y en la que se adelantó el proceso hasta la etapa de pruebas donde se 

decretaron las pruebas solicitadas por las partes, pero al proceder a practicar el 

interrogatorio del demandante que había sido decretado en la audiencia, tuvo en 

cuenta que se había aportado al proceso dictamen pericial conforme al cual el 

demandante tiene una pérdida de la capacidad laboral del 91.2% por lo que 

justificaba su inasistencia a la audiencia a absolver un interrogatorio de parte, 

procedió a denegar la práctica de la prueba decretada y relevó al demandante de 

absolver el interrogatorio de parte. 

4. La apoderada de PROTECCION S.A. interpuso recurso de apelación para que se 

practique el interrogatorio de parte al demandante y se verifique la condición de 

salud del demandante por cuanto no tiene conocimiento de su existencia. El 

apoderado de la parte actora manifestó que el demandante tiene una enfermedad 

cerebro vascular conforme a las documentales que se aportaron antes de la 

audiencia y que si el Tribunal encuentra que se trata de actos dilatorios de la parte 

demandada PROTECCIÓN S.A. se apliquen las acciones correspondientes. 

5. El A-quo concedió el recurso de apelación contra el auto que decretó el 

interrogatorio del demandante pero que no lo practicó dada la pérdida de la 

capacidad laboral del demandante.  
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RECURSO DE APELACIÓN 

 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. interpone el recurso de apelación para que se practique el 

interrogatorio de parte que fue decretado con fundamento en que su representada 

no tiene conocimiento de la existencia de la enfermedad del demandante por lo que 

solicita se verifique tal situación.  

 

 

Alegatos ante este Tribunal (artículo 15 Decreto 806 del 4 de junio de 2020) 

 

 

Parte demandante: No se pronunció oportunamente en el momento procesal 

dispuesto. 

 

Parte demandada:  

 

 PROTECCIÓN: Manifiesta que en el caso de que se declare la nulidad debe 

conservar esta entidad el valor correspondiente a la comisión de 

administración, a la cual opera la prescripción para ser reclamada, y la prima 

de seguro provisional, debido a que la vinculación a esta AFP por parte del 

demandante fue valida, la entidad actuó legalmente, de buena fe y cumplió 

sus deberes de administración de los dineros del accionante. Por otra parte, 

dice que el actor pudo cambiarse de régimen nuevamente en varias 

oportunidades y no lo hizo, igualmente incumplió con sus responsabilidades de 

informarse como consumidor y por consiguiente no se debería declarar la 

nulidad del cambio de régimen pensional. 

 

 

 COLPENSIONES: Solicita se absuelva a esta de todas las pretensiones debido 

a que el traslado efectuado por el demandante a la AFP privada fue valido y 

libre de vicios en el consentimiento, ya que no demostró lo contrario en el 

proceso, y en la actualidad el actor está en la imposibilidad de trasladarse, por 

lo que no se le puede beneficiar de su propia culpa. Además, dice que al actor 

ya le fue reconocida pensión de vejez en esta entidad y solo hasta ese entonces 

alegó sentirse engañado por el traslado. 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Como quiera que el auto que negó la práctica de la prueba de interrogatorio de parte 

al demandante es apelable conforme al numeral 4º del artículo 65 del C. P. del T. se 

precisa que el análisis del recurso se realiza en consonancia con los argumentos 

expresados en la apelación interpuesta contra el auto del 23 de marzo de 2021 y 

analizados en la providencia recurrida. 

 

El juez A-quo en el auto recurrido señaló que si bien se había decretado el 

interrogatorio de parte al demandante como lo había solicitado la demandada 

PROTECCIÓN S.A., lo cierto era que, conforme a la documental aportada al proceso 

el actor tenía una pérdida de la capacidad laboral de 91.2%, motivo por el cual lo 

relevó de absolver el interrogatorio decretado dada su situación de salud, la cual 

indicó la parte recurrente que desconoce y por lo tanto interpuso el recurso de 

apelación. 

 

A folios 277 y siguientes se encuentra el memorial del apoderado de la parte actora 

mediante el cual aporta la historia clínica del actor, calificación de la pérdida de la 

capacidad laboral y comunicación de la AFP PROTECCIÓN de fecha 8 de abril de 2020. 

 

La historia clínica obra a folio 278 y a folios 279 a 281 se encuentra el dictamen de 

pérdida de la capacidad laboral practicada al señor ANTONIO JESÚS ARIZA RINCÓN 

por SURAMERICANA el 2 de abril del 2020; documentos conforme los cuales el 

demandante padece de “enfermedad cerebro vascular con secuelas 

neurológicas severas y permanentes, calificada como de origen común con fecha 

de estructuración el 5 de agosto de 2019 y con una calificación de la pérdida de 

la capacidad laboral del 91.2%. 

 

Conforme a la historia clínica fl. 284 se tiene que el demandante “tiene secuelas de 

accidente cerebro vascular con trastorno de la memoria difuso por lo cual 

el raciocinio no es óptimo”. También se observa a folio 287 una comunicación 

dirigida al actor de fecha 8 de abril de 2020 mediante la cual PROTECCIÓN 

S.A. le comunica que conforme a la comunicación presentada el 14 de 

febrero de 2020 se estableció el porcentaje de pérdida de la capacidad 
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laboral, la fecha de estructuración y el origen de la misma, lo que le sería 

comunicado a la EPS, a su empleador y a riesgos laborales para notificar el 

dictamen y los recursos que procedían en caso de inconformidad.  

 

En éste orden de ideas, considera la Sala que en efecto no procedía la práctica del 

interrogatorio decretado pues el demandante no cuenta con la capacidad necesaria 

para rendirlo ni aún de manera virtual, conforme a las pruebas aportadas al proceso 

que fueron verificadas por la Sala y que eran conocidas por la entidad recurrente, por 

lo menos desde el 8 de abril de 2020, pues ella misma notificó al actor en dicha fecha, 

la calificación de la pérdida de la capacidad laboral, por lo que no es de recibo la 

manifestación de PROTECCIÓN S.A. como fundamento del recurso en cuanto al 

desconocimiento de la condición de salud del accionante. 

 

Es por ello, que se condenará en costas a la apelante en consonancia con lo dispuesto 

en el artículo 365 del Código General del Proceso que dispone la condena en costas 

a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el recurso 

de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto. 

 

Conforme a lo expuesto, resulta preciso CONFIRMAR la decisión de primera 

instancia.  

 

COSTAS.- En primera instancia no se ordenaron. En la alzada se condena en costas a 

PROTECCIÓN S.A., se fijan en la suma de $200.000. 

 

 

D E C I S I O N 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 

tercera de Decisión Laboral, 

 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: CONFIRMAR la providencia objeto de apelación de fecha 23 de marzo de 

2021, proferida por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias al Juzgado de Origen, para que continúe con 

el trámite del proceso.  

 

TERCERO: Costas en esta instancia a cargo de PROTECCIÓN S.A. Se fija en la suma 

de $200.000 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  

 

PROCESO ORDINARIO NO. 2016 00019 01 DE WILLIAM JAIRO GÁMEZ 

VERA CONTRA BP CONSTRUCTORES S.A., CONSTRUCCIONES BARSA SAS, 

CARLOS URÍAS RUEDA ÁLVAREZ, JULIO CÉSAR CASCAVITA PEÑA, MIGUEL 

ÁNGEL MARTÍNEZ AMÓRTEGUI que conforman el CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA VIAL 2009 y el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - 

INVIAS. 

 

En Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

siendo las tres de la tarde (03:00 p.m.), el Magistrado ponente en asocio de los 

restantes Magistrados con quienes integra la Sala de decisión declaró abierta la presente 

audiencia pública.  

  

El Tribunal conforme a los términos acordados por la Sala de Decisión que da cuenta 

la presente acta, procede a dictar el siguiente: 

 

AUTO 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la 

parte demandada BP CONSTRUCTORES S.A. que coadyuva INVIAS, contra la 

providencia dictada el 11 de marzo de 2021 por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito, conforme al cual se decidió DIFERIR el estudio de la excepción de 

PRESCRIPCIÓN propuesta por la demandada BP. CONSTRUCTORES S.A, para el 

momento de proferir la sentencia. 

 

A N T E C E D E N T E S  
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1. WILLIAM JAIRO GÁMEZ VERA presentó demanda ordinaria laboral contra BP 

CONSTRUCTORES S.A., CONSTRUCCIONES BARSA SAS, CARLOS URÍAS RUEDA 

ÁLVAREZ, JULIO CÉSAR CASCAVITA PEÑA, MIGUEL ÁNGEL MANRTÍNEZ 

AMÓRTEGUI que conforman el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VIAL 2009 y el 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS. para el pago de salarios, prestaciones 

sociales, aportes y demás acreencias laborales. 

2. El Juzgado, mediante providencia del 29 de abril de 2016 (fl. 297), admitió la 

demanda y ordenó notificar a las demandadas. 

3. Notificadas las demandadas, corrido el traslado respectivo y contestada la 

demanda por la parte pasiva, el juzgado mediante auto del 16 de diciembre de 

2019 tuvo por contestada la demanda y procedió a señalar fecha y hora para la 

práctica de la audiencia del artículo 77 del C.P. del T. que se realizó el 11 de marzo 

de 2021 y en la que se resolvió DIFERIR el estudio de la excepción de 

PRESCRIPCIÓN propuesta por la demandada BP. CONSTRUCTORES S.A, para el 

momento de proferir la sentencia. 

4. La apoderada de BP CONSTRUCTORES S.A. interpuso recurso de apelación en 

contra de la decisión del 11 de marzo de 2021 que decidió DIFERIR el estudio de    

la excepción de PRESCRIPCIÓN propuesta por la demandada BP. 

CONSTRUCTORES S.A, para el momento de proferir la sentencia, recurso que fue 

concedido en el efecto suspensivo 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

La apoderada de la demandada BP CONSTRUCTORES S.A. interpone el recurso de 

apelación para lo que argumenta que en el proceso laboral se permite presentar la 

excepción de prescripción como previa para evitar un desgaste innecesario de la 

administración de justicia pues las acreencias reclamadas en este caso se encuentran 

prescritas, lo que es claro desde la presentación de la demanda. Considera que si bien 

es cierto no hay unanimidad respecto de la naturaleza de la vinculación, si existe 

certeza respecto de las fechas de iniciación y terminación de la relación reclamada y 

que por haber terminado el 20 de noviembre de 2012 se encuentran prescrita las 

acreencias reclamadas. Manifiesta que no hay prueba alguna que permita acreditar 

que se presentó la interrupción del término prescriptivo, pues solo se reclamó ante el 

INVIAS quien no era empleador del actor, toda vez que el INVIAS es un tercero y por 

ello solo respondería ante una eventual responsabilidad en caso de demostrarse la 

relación entre el actor y BP CONSTRUCCIONES S.A., por lo que sería un desgaste 



Ordinario No. 2016 00019 01 
De: WILLIAM JAIRO GÁMEZ VERA    
Vs: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS  Y OTROS                                                                                                                                                      
 

3 

 

innecesario a la administración de justicia con un proceso que se encuentra 

claramente prescrito. 

 

El INVIAS coadyuvó la apelación interpuesta por BP CONSTRUCTORES SA por 

considerar que no es dable jurídicamente aceptar que se generó una interrupción de 

la prescripción con fundamento en la reclamación que se presentó ante el INVIAS 

sobre unas prestaciones que no le correspondía reconocer por cuanto no existía una 

relación laboral con el demandante razón por la que fue llamada en garantía a 

CONFIANZA S.A. y por la que se presentó la excepción de prescripción en la 

contestación de la demanda.  

 

Alegatos ante este Tribunal (artículo 15 Decreto 806 del 4 de junio de 

2020) 

 

Parte demandante: no se pronunció en esta etapa procesal. 
 

 

Parte demandada: solicita se revoque la decisión proferida en contra de 

Constructores SA debido a que el demandante presentó la demanda luego de 3 años 

a la finalización de la relación laboral por lo que ya habría operado el fenómeno de la 

prescripción   

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Como quiera que el auto que decide las excepciones previas es apelable conforme al 

numeral 3º del artículo 65 del C. P. del T. se precisa que el análisis del recurso se 

realiza en consonancia con los argumentos expresados en la apelación interpuesta 

contra el auto del 11 de marzo de 2021 y analizados en la providencia recurrida. 

 

El juez A-quo en el auto recurrido señaló que en el presente asunto, el demandante 

pretende que se declare que  laboró  para  el  “CONSORCIO  INFRAESTRUCTURA  

VIAL 2009,  mediante  contrato  individual  de  trabajo  por  duración de obra o labor 

determinada desde el 20 de octubre de 2010 al  20  de  noviembre  de  2012,  

desempeñando  el  cargo  de Director  de  obra  en  el  departamento  de  Santander,  

que  el último salario fue por $ 5.500.000 y que presentó la  renuncia  el  día  20  de  

noviembre  debido  a  que  no  le pagaron salarios, prestaciones sociales y vacaciones 
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causados desde  el  mes  de enero  de  2012. Como consecuencia de estas 

declaraciones, solicita se condene a las demandadas al pago de salarios insolutos y 

otras acreencias laborales, aportes a salud, pensión, indemnizaciones por despido 

injusto y moratoria y como la demandada BP. CONSTRUCTORES S.A se opuso a las 

pretensiones de la demanda, consideró que los derechos reclamados se encontraban   

en discusión, razón por la que no era posible resolver la excepción propuesta en esa 

oportunidad, toda vez que debía efectuar el conteo respecto de las acreencias 

laborales reclamadas y en consecuencia decidió diferir su estudio para el momento  

de  proferir  la sentencia y por los mismos motivos no accedió a reponer el auto 

recurrido. 

 

En este orden de ideas, procede el despacho a revisar las documentales aportadas al 

proceso a fin de resolver sobre la prosperidad de la excepción de prescripción 

propuesta como excepción previa por BP CONSTRUCTORES S.A. 

 

Conforme al artículo 32 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado 

por la Ley 712 de 2001 y la Ley 1149 del 2007 artículo 1º, el juez decidirá las 

excepciones previas en la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio. También podrá proponerse como previa la excepción 

de prescripción cuando no haya discusión sobre la fecha de exigibilidad de la 

pretensión o de su interrupción o de su suspensión, y decidir sobre la excepción de 

cosa juzgada. Si el demandante tuviere que contraprobar deberá presentar las 

pruebas en el acto y el juez resolverá allí mismo. 

 

Acorde con las documentales allegadas, el actor presentó renuncia al cargo de 

Director de Obra que venía desempeñando para la empresa demandada BP 

CONSTRUCTORES S.A. el 20 de noviembre de 2012, como se observa a folio 46 del 

expediente digital y en la demanda se reclaman las acreencias laborales causadas 

durante la relación laboral, por lo que se hace necesario analizar si la parte actora 

interrumpió el término prescriptivo. 

 

A folio 51 a 55 obra la reclamación presentada por el actor ante el INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS – INVIAS el 8 de septiembre de 2015, con lo que se interrumpió 

el término prescriptivo y en consecuencia respecto a dicha demandada inició a contar 

nuevamente el término prescriptivo por el término de 3 años a partir de esta fecha, 

por lo que se tiene que para la presentación de la demanda el 18 de diciembre de 
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2015 conforme al acta de reparto (fl. 228) no había surtido sus efectos el fenómeno 

de la prescripción.   

 

Ahora, en cuanto a la demandada BP CONSTRUCTORES S.A. indicó la apoderada que 

revisado el expediente no se encontraba prueba de haber presentado reclamación 

que interrumpiera la prescripción; sin embargo, esta Sala encuentra que a folio 144 

existe correo electrónico del demandante al Arquitecto ALEJANDRO BARBOSA como 

representante legal del CONSORCIO INFRESTRUCTURA VIAL 2009 remitido el día 9 

de marzo de 2013 a las 14:39 horas, donde le indica lo siguiente: “no siendo ajeno a 
las difíciles circunstancia que atraviesa la empresa Grupo Barsa de la cual es usted 

representante legal, así como del Consorcio Infra Estructura Vial 2009, el cual también esta, 

bajo su representación, en atención a que ha sido imposible establecer comunicación 

telefónica o por cualquier otro medio, a pesar de haberle dejado un sinnúmero de mensajes 

en su oficina y correo telefónico, me veo en la penosa situación de entablar las acciones 

correspondientes, los cuales expreso en documento anexo.  

 

Más adelante continúa diciendo “En ningún momento lo hago con la intención de perjudicar 

la empresa, pero como usted entenderá, ante el incumplimiento en repetidas ocasiones, creo 

que es justo se de cumplimiento al pago del dinero que se me adeudan como remuneración 

laboral y otros conceptos…”  

  

Así las cosas, es claro que el demandante presentó reclamación ante su empleadora 

a través del correo electrónico dirigido al representante legal del Consorcio INFRA 

ESTRUCTURA VIAL 2009 que era su empleador y a su vez representante de 

Construcciones Barsa SAS que también es demandada en este proceso, por lo que al 

ser objeto de controversia la prosperidad de las acreencias laborales que le pudieran 

corresponder al demandante en caso de declarase probada la existencia de la relación 

laboral que también es objeto de discusión en el proceso, debe en efecto, diferirse la 

decisión sobre la prosperidad de la excepción de prescripción de las pretensiones de 

la demanda para el momento de proferir la sentencia, tal y como lo resolvió la Juez 

A-quo en la decisión objeto de recurso. 

 

Conforme a lo expuesto, resulta preciso CONFIRMAR la decisión de primera 

instancia.  

 

COSTAS.- En primera instancia no se ordenaron. Sin costas en la alzada. 

 



Ordinario No. 2016 00019 01 
De: WILLIAM JAIRO GÁMEZ VERA    
Vs: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS  Y OTROS                                                                                                                                                      
 

6 

 

D E C I S I O N 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 

tercera de Decisión Laboral, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia objeto de apelación de fecha 11 de marzo de 

2021, proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias al Juzgado de Origen, para que continúe con 

el trámite del proceso.  

 

TERCERO: Sin costas en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  

 

PROCESO ORDINARIO NO. 2019 00507 01 DE JESÚS MARÍA OSORIO 

OLMOS CONTRA FONCEP. 

 

En Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

siendo las tres de la tarde (03:00 p.m.), el Magistrado ponente en asocio de los 

restantes Magistrados con quienes integra la Sala de decisión declaró abierta la presente 

audiencia pública. 

 

El Tribunal conforme a los términos acordados por la Sala de Decisión que da cuenta 

la presente acta, procede a dictar el siguiente: 

 

AUTO 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la 

parte demandante contra la providencia proferida en audiencia del 9 de junio de 2020 

por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito, conforme al cual se declaró probada la 

excepción previa de cosa juzgada.  

 

A N T E C E D E N T E S  

 

1. JESÚS MARÍA OSORIO OLOMOS presentó demanda ordinaria laboral contra 

FONCEP para que le sea reconocida la pensión sanción.  

2. El Juzgado, una vez contestada la demanda por la parte pasiva, mediante auto del 

10 de diciembre de 2019 tuvo por contestada la demanda y procedió a señalar 

fecha y hora para la práctica de la audiencia del artículo 77 del C.P. del T. que se 

realizó el 9 de junio de 2020 en la que adelantada la audiencia procedió a declarar 

probada la excepción previa de cosa juzgada propuesta por FONCEP. 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3
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3. La apoderada de la parte actora interpuso recurso de apelación para que se 

revoque la decisión de primera instancia, el que le fue concedido en la misma 

audiencia.  

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

La apoderada de la parte actora interpuso el recurso de apelación para lo que 

argumentó que debe tenerse en cuenta el trasegar que ha tenido el demandante, ya 

que el primer proceso que cursó en el Juzgado 10 Laboral del Circuito en el año 1996 

en primera instancia se absolvió a la demandada y en segunda instancia existió una 

revocatoria parcial, pero que el proceso se extravió y no se logró la reconstrucción 

total del mismo; que se volvió a iniciar el proceso ante el Juzgado 20 Laboral del 

Circuito donde se dijo que el actor no probó la calidad de empelado de la EDIS y por 

este tema prosperó la excepción de cosa juzgada en el Juzgado 12 Laboral del Circuito 

a pesar todas las pruebas que se aportaron ante ese jugado, decisión que se confirmó 

por el superior. Que el actor reúne los requisitos y tiene la calidad de funcionario de 

la EDIS y no se le ha reconocido la pensión sanción ni la indexación, por lo que se 

pregunta a quien se le puede endilgar la culpa de que el actor no tenga sus derechos, 

y en consecuencia solicita se revoque la decisión y se verifique el motivo por el que 

se confirmó por el superior la decisión de cosa juzgada proferida por el Juzgado 12 

Laboral del Circuito. 

 

El apoderado de FONCEP señaló que en los procesos anteriores no se probó la calidad 

del actor como empleado de la EDIS lo que era una obligación del demandante y no 

por ello puede decirse que no existe cosa juzgada, o que pudiera hablarse de cosa 

juzgada relativa, por lo que no podía fallarse de otra manera y por lo tanto la decisión 

hizo tránsito a cosa juzgada.   

 

 

Alegatos ante este Tribunal (artículo 15 Decreto 806 del 4 de junio de 

2020) 

 

 

Parte demandante: solicita se revoque el auto impugnado ya que contraria el 

principio de confianza legítima debido a que el demandante no puede hacer efectiva 

su sentencia obtenida con anterioridad porque el juzgado que la profirió no encontró 
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la totalidad del expediente y ordenó en cambio volver a demandar y hecho esto se 

declaró la cosa juzgada en el proceso actual cuando no se dan las condiciones de 

identidad del demandado, de las pretensiones y que el hecho generador del proceso 

actual es la frustrada reconstrucción del expediente anterior por una extraña 

desaparición. 

 

Parte demandada: no se pronunció en esta etapa procesal. 
 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

Como quiera que el auto que declaró probada la excepción previa de cosa juzgada es 

apelable conforme al numeral 3º del artículo 65 del C. P. del T. se precisa que el 

análisis del recurso se realiza en consonancia con los argumentos expresados en la 

apelación interpuesta contra el auto proferido en audiencia del 9 de junio de 2020 y 

analizados en la providencia recurrida. 

 

El juez A-quo en el auto recurrido señaló que el demandante ha instaurado 4 acciones 

ordinarias laborales, en el juzgado 10º Laboral del Circuito en la que solicitó la 

reconstrucción del expediente en el que se reconstruyó la sentencia de primera 

instancia mediante la cual se absolvió a la demandada de la pretensión de 

reconocimiento de la pensión sanción sin que se lograra recuperar la sentencia de 

segunda instancia; posteriormente presentó demanda ante el juzgado 20 en contra 

de FONCEP pretendiendo igualmente la pretensión sanción donde la sentencia fue 

absolutoria y en consulta se confirmó la decisión. Igualmente demandó ante el 

Juzgado 12 Laboral del Circuito solicitando el reconocimiento de la pensión sanción y 

por último ante el Juzgado 5º Laboral del Circuito, por lo que consideró, que si alguna 

discusión se podía plantear respecto de cosa juzgada había sido ante el juzgado 12 

Laboral del Circuito en el proceso 2015-151 donde también se acogió la excepción de 

cosa juzgada, pero que la solución no era plantear una demanda tras otra a la espera 

de un juzgado que la aceptara y en consecuencia procedió a declarar probada la 

excepción previa de cosa juzgada propuesta por la parte demandada.   

 

En ese orden de ideas, el tema jurídico que debe dilucidar la Sala consiste en 

establecer si la causa que originó los cuatro procesos que se han mencionado en el 
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auto recurrido, es o no lo misma y, en consecuencia, si se configuró o no el fenómeno 

de la cosa juzgada.  

 

Para ello, ha de tenerse presente que para que se predique la existencia de la 

institución de la cosa juzgada, deben coincidir la identidad de personas o sujetos, de 

modo que se trate del mismo demandante y del mismo demandado; de objeto o cosa 

pedida, esto es, del beneficio jurídico que se solicita o reclama, y de causa para pedir, 

es decir, que el hecho jurídico o material que sirve de fundamento al derecho 

reclamado sea el mismo (CSJ SL, 23 oct. 2012, rad. 39.366 reiterada en SL6097-

2015).  

 

Lo anterior, de conformidad con la norma que consagra el fenómeno de la cosa 

juzgada, artículo 303 del Código General del Proceso que se aplica por analogía según 

el artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, que 

exige para su declaratoria que «el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se 

funde en la misma causa que el anterior, y que entre ambos procesos haya identidad 

jurídica de partes».  

 

Conforme a las pruebas aportadas (fls. 112 a 124, 133 1 42 y 146 a 157), se advierte 

que, el demandante presentó procesos ante los Juzgados 10º , 20º , 12º  y 5º  Laboral 

del Circuito de esta ciudad en los cuales se pretendió el reconocimiento de la pensión 

sanción con fundamento en la vinculación laboral existente entre el actor y la EDIS y 

la terminación de su contrato de trabajo sin una justa causa. 

 

Revisadas las mencionadas documentales, debe decirse que en el caso en estudio en 

los cuatro procesos, existe identidad de partes pues la demandada actual FONCEP fue 

quien asumió las obligaciones pensionales del Distrito Capital quien había sido la parte 

demandada en el primer proceso. Además, también hay identidad de objeto, ya que 

lo solicitado en dichos procesos es el reconocimiento de la pensión sanción y por 

último, es claro que existe identidad de causa, por cuanto el hecho jurídico o material 

en que se sustentaron los procesos fue la existencia de una relación laboral con la 

EDIS y la terminación de la vinculación laboral sin una justa causa. Es de resaltar que 

ninguna de estas condiciones que son requisito necesario para la declaratoria de la 

excepción de cosa juzgada ha sido objeto de controversia por la parte recurrente. 
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Su recurso se fundamenta en el hecho de que en los casos anteriores no se tuvo por 

acreditada la existencia de la relación laboral entre el actor y la EDIS, ante lo cual es 

necesario señalar que si bien es cierto que en los proceso adelantados ante el Juzgado 

1º y 20 Laboral del Circuito se absolvió ala demandada por cuanto no se encontró 

acreditada la vinculación laboral del actor con la EDIS, también lo es, que es obligación 

de las partes probar los fundamentos de hecho en que se fundan las pretensiones de 

la demanda, por lo que si en las oportunidades anteriores no se probó la existencia 

de la relación laboral, como en efecto se observa que se concluyó en la sentencia de 

fecha 5 de octubre de 2001 (fls. 112 a 124 y 133 y siguientes), no puede pretenderse 

obtener una decisión contraria presentando nuevas demandas, como en efecto lo 

indicó el juez de primera instancia, pues continuaría prosperando la excepción de cosa 

juzgada como en efecto sucedió ante el juzgado 12 Laboral del Circuito y en el 

presente caso. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el principio de inmutabilidad de las sentencias 

ejecutoriadas no es absoluto, toda vez que el artículo 355 del Código General del 

Proceso prevé la posibilidad de que sean revisadas si presentan dificultades e 

irregularidades en la obtención de la prueba, fraude procesal, indebida representación 

o nulidad que afectan la actuación. 

 

Conforme a lo expuesto, resulta preciso CONFIRMAR la decisión de primera 

instancia.  

 

COSTAS.- En primera instancia no se ordenaron. Sin costas en esta instancia. 

 

 

D E C I S I O N 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 

tercera de Decisión Laboral, 

 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: CONFIRMAR la providencia objeto de apelación de fecha 9 de junio de 

2020, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá, de conformidad 

con las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias al Juzgado de Origen, para que continúe con 

el trámite del proceso.  

 

TERCERO: Sin costas en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  

 

PROCESO EJECUTIVO NO. 2019 00230 01 DE ALIANSALUD EPS. CONTRA LA 

ADRES. 

 

 
AUTO 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD - ADRES contra la providencia dictada el 19 de agosto de 2020  

por el Juzgado Treinta y cinco Laboral del Circuito, conforme al cual se rechazó el 

llamamiento en garantía que la demandada ADRES realizó a las sociedades SERVIS 

OUTSOURCING INFORMÁTICO SAS, CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS SAS y 

GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SAS – GRUPO ASD SAS como 

integrantes de la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014 y a JAHV MACGREGOR S.A. 

AUDITORES Y CONSULTORES.  

 

A N T E C E D E N T E S  

 

1. ALIANZALUD EPS presentó demanda ordinaria en contra de la entidad 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

En Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), siendo las tres de la tarde (03:00 p.m.), el Magistrado ponente en asocio de 

los restantes Magistrados con quienes integra la Sala de decisión declaró abierta la 

presente audiencia pública. 

 

El Tribunal conforme a los términos acordados por la Sala de Decisión que da cuenta 

la presente acta, procede a dictar el siguiente: 
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SOCIAL EN SALUD – ADRES para que se declare la existencia de la obligación a 

cargo de la demandada de reconocer y asumir los saldos no pagados del valor de 

las prestaciones NO POS ordenados en fallos de tutela o por decisiones del Comité 

Técnico científico - CTC., gastos administrativos, intereses de mora y ajustes or 

inflación. 

2. El Juzgado, mediante providencia del 22 de mayo de 2019, admitió la demanda y 

ordenó notificarla a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

(fl. 221) 

3. Notificadas las demandadas, corrido el traslado respectivo contestó la demanda la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL EN SEGURIDAD 

SOCIAL ADRES y allegó solicitud de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA respecto de 

SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SAS, CARVAJAL TECNOLOGÍA Y 

SERVICIOS SAS Y GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SAS- 

GRUPO ASD SAS como integrantes de la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014 y JAHV 

MACGREGOR S.A. AUDITORES Y CONSULTORES. (fls. 223 a 228) 

4. El juzgado mediante auto del 23 de enero de 2020 tuvo por contestada la demanda 

y rechazo el llamamiento en garantía presentado por la demandada respecto de 

las sociedades mencionadas como integrantes de la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 

2014. 

5. ADRES interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación mediante escrito 

visible a folios 392 a 394.  

6. El A-quo mediante providencia del 19 de agosto de 2020 negó la reposición y 

concedió el recurso de apelación en el efecto suspensivo. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

El apoderado de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSO DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES interpone el recurso de apelación con 

fundamento en que en el proceso se le convoca con el fin de obtener el 

reconocimiento y pago por concepto de tecnologías en salud que considera no fueron 

financiadas a través de la UPC y no se encuentran en el plan de beneficios. 

 

Señala que se cuestiona el proceso de auditoría adelantado por la UNIÓN TEMPORAL 

FOSYGA 2014 que auditó los recobros objeto de la demanda y que las llamadas en 

garantía deben emitir sus respectivos pronunciamientos en virtud de los parámetros 

contractuales derivados del contrato 043 de 2013 que allegó con la contestación de 
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la demanda, por lo que debe responder por las condenas derivadas de los errores y 

deficiencias en el proceso de auditoría y por ende de la posible indemnización por 

daños y perjuicios ocasionados en virtud del trámite de auditoría integral.  

 

 

Alegatos ante este Tribunal (artículo 15 Decreto 806 del 4 de junio de 2020) 

 

Parte demandante: no se pronunció en esta etapa procesal. 

 

Parte demandada: solicita se reponga la decisión optada en el auto de fecha 23 de 

enero de 2020 notificado por estado el día 24 de enero de 2020 y, en su lugar, admita 

el llamamiento en garantía a la Unión Temporal Fosyga 2014, debido a que se puede 

llamar en garantía a los contratistas que tengan una relación contractual previa con 

el ADRES para responder por el pago decretado en la sentencia, el cual se derivaría 

por los daños ocasionados en relación a la auditoría integral hecha por la unión 

temporal citada. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Como quiera que el auto que negó el llamamiento en garantía es apelable conforme 

al numeral 2º del artículo 65 del C. P. del T. se precisa que el análisis del recurso se 

realiza en consonancia con los argumentos expresados en la apelación interpuesta 

contra el auto del 19 de agosto de 2020 y analizados en la providencia recurrida. 

 

El juez A-quo en el auto recurrido consideró que la demandada en el recurso 

interpuesto manifestó las mismas razones y argumentos jurídicos expuestos en el 

escrito de llamamiento en garantía, sin que se presentaran nuevos sustentos facticos 

o probatorios que le permitieran reconsiderar su posición respecto a lo ordenado en 

el auto del 23 de enero de 2020 y en consecuencia, en el evento de impartir sentencia 

condenatoria, la responsable de dar cumplimiento a la misma seria la llamada a juicio, 

la Nación a través de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud — ADRES, y no, la Unión Temporal que pretende sea 

llamada a juicio, que fue contratada para la administración fiduciaria de los recursos, 

junto con el desarrollo y mantenimiento del software requerido para operar el Fondo 

de Solidaridad y Garantía FOSYGA. Señaló que de igual forma, la naturaleza del 
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debate procesal se centra en el reconocimiento y pago de recobros por servicios y 

tecnologías No Pos, tema totalmente ajeno a lo que se pretende con el llamamiento 

en garantía que es la declaración de responsabilidad por daño contractual, asunto que 

no corresponde a la jurisdicción ordinaria laboral, razones por las que dispuso no 

reponer el auto recurrido por la demandada y conceder el recurso de apelación 

interpuesto en tiempo por la parte demandada en el efecto suspensivo. 

 

En cuanto al llamamiento en garantía, se debe acudir a lo dispuesto en el art. 64 del 

CGP, que dispone: “Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 
indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que 

tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva 

o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por 

evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación”.  

 

Lo primero que se observa en éste caso en particular,  es que conforme a la demanda 

presentada por ALIANZALUD EPS, si bien los servicios fueron prestados en los años 

durante los cuales se encontraba vigente el Contrato 043 que menciona la parte 

demandada como fundamento del llamamiento en garantía, lo cierto es, que para la 

época de la radicación de las facturas y la fecha de las glosas (2016 y 2017) ya no se 

encontraba vigente dicho contrato, pues para ese momento ya había sido creada la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE   SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES, por lo que no puede concluirse que los recobros que 

integran las pretensiones de la demanda fueron auditados y glosados en el tiempo de 

ejecución de los contratos de consultoría enunciados por la entidad demandada.  

 

También es necesario tener en cuenta que cuando la Ley 1753 de 2015 dispuso la 

creación del ADRES con el fin de sustituir al FOSYGA para la administración de la 

subcuenta de Garantías para la salud, se reglamentó mediante el Decreto 1429 de 

2016 artículos 26, 27 y 28 la transferencia de obligaciones, entrega de archivos, 

trámites y defensa del estado, por lo que dicha entidad asumió la responsabilidad de 

responder ante las inconsistencias que se hayan presentado, y por lo tanto cualquier 

problema surgido de los contratos de consultoría realizados con anterioridad a su 

creación debían ser resueltos en un proceso diferente. 

 

Adicionalmente, y si en gracia de discusión algunas de las múltiples facturas hubieran 

sido auditadas por las llamadas en garantía, se precisa que el Decreto 1429 de 2016 
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que reglamentó la Ley 1753 de 2015 que dispuso la creación de ADRES para sustituir 

al FOSYGA en la administración de la subcuenta de garantías para la salud, dispuso 

en su artículo 27, lo siguiente: 

 

“Artículo 27.Transferencia de derechos y obligaciones. Todos los derechos y obligaciones 

que hayan sido adquiridos por la Dirección de Administración de Fondos de la Protección 

Social del Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la administración de los 

recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía, (Fosyga) y del Fondo de Salvamento y Garantías 

para el Sector Salud (Fonsaet), se entienden transferidos a la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES).  

   

Todos los derechos y obligaciones a cargo del Fosyga pasarán a la Administradora 

de los Recursos del SGSSS (ADRES) una vez sean entregados por el Administrador 

Fiduciario de conformidad con lo establecido en el contrato de encargo fiduciario 

con este celebrado. “ 
 

Consecuencia de lo anterior, como los derechos y obligaciones de los consorcios 

llamados en garantía pasaron a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, es dicha entidad 

quien debe responder ante las posibles inconsistencias que se hayan presentado al 

respecto de la subcuenta que actualmente administra, además de no ser 

indispensable la presencia en el proceso de la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014 y de 

la UNION TEMPORAL NUEVO FOSYGA para resolver el objeto del litigio, resulta preciso 

CONFIRMAR la decisión de primera instancia.  

 

COSTAS.- Sin costas en el recurso de alzada por no haberse causado. En primera 

instancia no se ordenaron. 

 

 

D E C I S I O N 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 

tercera de Decisión Laboral, 

 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: CONFIRMAR la providencia objeto de apelación de fecha 19 de agosto 

de 2020, proferida por el Juzgado Treinta y cinco Laboral del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias al Juzgado de Origen, para que continúe con 

el trámite del proceso.  

 

TERCERO: Sin costas en esta instancia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

 

 

 





































 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105003201900498-01 
Demandante: JUAN GABRIEL CAICEDO DELGADO 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES Y OTROS 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a los demandados por el término de cinco (5) días, para que 
presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandante con tal fin. 

3. Se fija el día treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE AGOSTO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __141_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN DE AUTO 
Radicación No. 110013105010201500252-01 
Demandante: E.P.S SANITAS S.A 
Demandados: NACIÓN MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada con tal fin. 

3. Se fija el día treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE AGOSTO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __141_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN DE AUTO 
Radicación No. 110013105025201900291-01 
Demandante: JESÚS HERNANDO ESPINEL ROMERO Y 

OTROS 
Demandados: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT 

DE COLOMBIA S.AS 
 

  
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada con tal fin. 

3. Se fija el día treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE AGOSTO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __141_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  EJECUTIVO 

APELACIÓN DE AUTO 
Radicación No. 110013105025201900402-01 
Ejecutante: A.F.P PROTECCIÓN S.A 
Ejecutado: OVIDIO LARGO ROBLES 

  
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte ejecutada por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte ejecutante con tal fin. 

3. Se fija el día treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE AGOSTO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __141_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105030201800651-01 
Demandante: JOSÉ LUIS ACOSTA MAESTRE 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES Y OTROS 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a los demandados por el término de cinco (5) días, para que 
presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandante con tal fin. 

3. Se fija el día treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE AGOSTO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __141_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN DE AUTO 
Radicación No. 110013105031201900366-01 
Demandante: VICTORIA EUGENIA MENDEZ ARIAS 
Demandados: AVIANCA S.A 

  
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada con tal fin. 

3. Se fija el día treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE AGOSTO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __141_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JULIA YANETT NIÑO 
SOLANO contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 001 Tr (008 2019 00446) 01 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establecen los artículos 

13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se dispone ADMITIR el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de JULIA YANETT NIÑO SOLANO, respecto de la sentencia 
proferida el 24 de junio de 2021, por el Juzgado 1 Transitorio Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C.. 

 

De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de 

consulta, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSÉ MANUEL PEÑA 
PIRAQUIVE y JESÚS ANTONIO PRIETO ROMERO contra GRUPO 
ENERGÍA BOGOTÁ. 
 
 
EXP. n.° 11001 31 05 019 2019 00556 01 del Juzgado 1.° Laboral Transitorio 

del Circuito de Bogotá. 
 
 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establecen los artículos 
13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se dispone ADMITIR el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de JOSÉ MANUEL PEÑA PIRAQUIVE y JESÚA ANTONIO PRIETO 

ROMERO, respecto de la sentencia proferida el 19 de julio de 2021, por el 

Juzgado 1.° Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá D.C.. 
 

De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que 
presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de 
consulta, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUIS CARLOS 
CASTILLO contra COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2019 00819 01 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establecen los artículos 

13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se dispone ADMITIR el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de LUIS CARLOS CASTILLO, respecto de la sentencia proferida 
el 9 de abril de 2021, por el Juzgado 4 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.. 
 

De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que 
presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de 

consulta, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 

Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por DINA LISBETH 
ORTEGA SUESCUN contra JOSÉ MIGUEL OSPINO ALVARADO. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 010 2018 00398 01 
 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 10 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 11 de junio de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARTÍA DEL CÁRMEN 
CASTILLO MUÑOZ contra COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 015 2020 00066 01 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establecen los artículos 

13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se dispone ADMITIR el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de COLPENSIONES, respecto de la sentencia proferida el 21 de 
junio de 2021, por el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.. 
 

De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que 
presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de 

consulta, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 

Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARMEN YOLANDA 
MEJÍA DUARTE contra SKANDIA, PROTECCIÓN S.A y COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 015 2020 00280 01 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 3 de junio de 2021; de 
igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el 

grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 
partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 
ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL promovido por CLAUDIA EMILCE 
LOPEZ GONZALEZ contra C.I. FULL TRANSPORT COLOMBIA S.A. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 016 2013 00379 01 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 

el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la providencia emitida por el 

Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 21 de mayo de 2021. 
 

De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que 
presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la apelación formulada 

contra el auto impugnado, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente 
al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 

escrito el 31 DE AGOSTO DE 2021.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por HEMEL ANTONIO 
DUQUE SALAS contra UGPP. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 02 Tr (017 2019 00059) 01 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 2 Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 2 de junio 

de 2021. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por OMAR WILLIAM 
LOAIZA contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A.. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2019 00620 01 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 22 de abril de 2021; 
de igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE 

el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 
partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 
ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GLORIA ASTRID 
PINEDA GALINDO contra COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2020 00131 01 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 12 de marzo de 2021; 
de igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE 

el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 
partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 
ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por VICENTE GUZMÁN 
MONTAÑA contra COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2020 00221 01 
 
 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 26 de mayo de 2021; 
de igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE 

el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 
partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 
ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARTHA CECILIA 
CASAS GUIZA contra FORMESAN S.A.S. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 029 2019 00242 01 
 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 24 de mayo de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUÍS FRANCISCO 
HOLGUÍN contra ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 030 2018 00249 01 
 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 20 de abril de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CONSTANZA 
BAUTISTA PÁEZ contra FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 030 2019 00210 01 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 12 de febrero de 2021; 
de igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE 

el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 
partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 
ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ STELLA LÓPEZ 
VILLEGAS contra FIDUPREVISORA S.A como administradora PAR 
CAPRECOM. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 030 2019 00338 01 
 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 17 de febrero de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARINA MARTÍNEZ 
QUINTERO contra OPTIMIZAR SERVICIOS TREMPORALES S.A. y 
LIBERTY SEGUROS S.A.. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 033 2016 00282 02 
 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 15 de julio de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por SANDRA DEL 
SOCORRO RUIZ CEBALLOS contra COLFONDOS S.A. y 
COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 034 2018 00479 01 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 34 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 22 de junio 2021; de 
igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el 

grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 
partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 
ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUIS ALFONSO 
VILLALBA CRUZ contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y 
PORVENIR S.A. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 035 2019 00690 01 
 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 25 de mayo de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GLORIA ESPERANZA 
RODRIGUEZ LOPEZ contra PORVENIR S.A., PROTECCION S.A, 
COLMENA S.A y COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 037 2019 00476 01 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 25 de junio de 2021; 
de igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE 

el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 
partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 
ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GLORIA EUGENIA 
URIBE BARRETO, MARIA CONSUELO ALVAREZ DE RODRIGUEZ, 
MARIA MARGARITA ESCOBAR DE TORRES y FLOR DEL CARMER 
CASTELLANOS contra COLEGIO CAMPESTRE SAN JOSÉ y 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PARA SERVICIOS 
EDUCATIVOS -(COOPTASED). 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 038 2019 00630 02 
 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

 AUTO  

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 

Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 1 de julio de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 

escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por EMILIO DURÁN 
GARCÍA contra JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 018 2018 00512 01 
 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 18 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 27 de abril de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
JSGB

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por EDGARDO SUAREZ 
MANOTAS contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2019 00886 01 
 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 24 febrero de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
JSGB

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por FERNANDO ULPIANO 
MONTAÑA GIL contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 021 2019 00805 01 
 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 15 junio de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

JSGB
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
































 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JAIME CESAR BELTRÁN 
ACOSTA contra PERSONAL Y SERVICIOS OPORTUNOS S.A.S, CONSORCIO 
ASEO CAPITAL, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS.  
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 011 2015 00009 01 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 

Juzgado 11 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 8 de junio de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
JSGB 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSE GUILLERMO 
ALVAREZ ESCOBAR contra PROTECCION S.A Y COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 019 2019 00216 01 
 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 26 de mayo del 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
JSGB 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por FERNANDO JUAREZ 
ACOSTA contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 003 2019 00892 01 
 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 3 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 21 julio del 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
JSGB 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JAIME QUINTERO 
ARGUELLES contra COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 005 2019 00158 01 
 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 5 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 30 noviembre del 2020. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
JSGB 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ARTURO LOMBANA 
GARZON contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A Y PROTECCION S.A. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 011 2019 00409 01 
 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 11 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 8 julio del 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
JSGB 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por DAIRO JOSÉ 
ALVARADO RADA  contra DRUMMOND L.T.D  
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 016 2019 00005 01  

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 

el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la providencia emitida por el 
Juzgado 16.° Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 2 de junio de 2021. 

 

De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que 
presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la apelación formulada 

contra el auto impugnado, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente 
al correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito el día 31 agosto de 2021  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

JSGB 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp.  No. 000 2021 00029 01 
 
 

                                                                              
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

 
SALA  LABORAL  

 
 
 

 
Magistrado Sustanciador:    MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 
 
 

 

CONFLICTO DE COMPETENCIA ENTRE LOS JUZGADOS VEINTIDOS   

LABORAL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ D.C. Y  EL CINCUENTA Y CUATRO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN 

SEGUNDA  

 

 
 
Bogotá D. C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 No obstante de que el  expediente de la referencia  fue  repartido desde el 22 

de enero de la presente anualidad, ante los reiterados requerimientos 

telefónicos  al juzgado de origen, tan solo en la fecha  se recibió  y se tuvo 

acceso el  expediente  digitalizado con radicado  022 2017- 00227, promovido 

por Julio Cesar López Delgado contra Hospital de Meisen  II Nivel ESE,  con el  

fin de dirimir conflicto negativo de competencia, entre los Juzgados Veintidós 

Laboral del Circuito  de Bogotá D.C. y el Cincuenta y Cuatro Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C., Sección Segunda. Sin  embargo  de 

entrada observa  que no se trata  de una  controversia surgida  entre dos  

despachos judiciales de la misma jurisdicción, sino  entre dos  órganos  de 

diferente jurisdicción, esto es, entre la ordinaria en la especialidad laboral y 

de la seguridad social,  y la contencioso administrativa. 

 

Así, no es esta, la corporación competente para pronunciarse sobre el 

particular, sino la  Honorable  Corte Constitucional,  de conformidad con el 

numeral 11 del artículo 241 de la Constitución Política, adicionado por el 



Exp.  No. 000 2021 00029 01 
 
 

 

 

2 

artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 20151. En su momento, la Corte 

consideró que asumiría esta competencia a partir de que “la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura haya cesado 

de manera definitiva en el ejercicio de sus funciones”2, lo cual ocurrió el 

pasado 13 de enero con la posesión de los magistrados de la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial3. Por lo tanto, a partir de ese momento, 

corresponde a la Corte Constitucional pronunciarse acerca de los conflictos 

de jurisdicciones.  

 

En virtud de lo expuesto, el  magistrado sustanciador,  

  

R E S U E L V E 

 

Primero.- ordenar la remisión de las diligencias a la Honorable Corte 

Constitucional, para  lo pertinente. 

Segundo.- Comuníquese se lo decidido a las partes y a los despachos  judiciales 

en controversia.    

 

Notifíquese y Cúmplase.  
 
 

g 

                                                 
1 “ARTICULO 241. A la Corte Constitucional se le confía la guarda de la integridad y supremacía de la 
Constitución, en los estrictos y precisos términos de este artículo. Con tal fin, cumplirá las siguientes 
funciones: […] || 11. Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones”. 
2 Corte Constitucional, Auto 218 de 2015. Adicionalmente, en este se indicó que “es claro que, por 
virtud de lo previsto en el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 2015, la atribución para conocer de los 
conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones quedó radicada en cabeza de 
la Corte Constitucional. No obstante, en obedecimiento a lo dispuesto en el parágrafo transitorio 1º del 
artículo 19 del referido acto legislativo, en el que se adoptaron medidas de transición que dieron 
continuidad a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, dicha atribución 
sólo podrá ser ejercida por la Corte Constitucional, una vez la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura haya cesado de manera definitiva en el ejercicio de sus funciones, 
momento en el cual los conflictos de competencia entre distintas jurisdicciones deberán ser remitidos a 
la Corte Constitucional en el estado en que se encuentren”. 
3 Constancia del 2 de febrero de 2021, suscrita por la Secretaría Judicial de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, en la que se indica “[e]l Congreso de la República en sesión del 2 de diciembre de 
2020, eligió a los Honorables Magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, quienes se 
posesionaron el día 13 de enero de 2021, ante el Presidente de la República Doctor Iván Duque Márquez, 
fecha en la cual inició el funcionamiento de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial”. 





























































H. MAGISTRADA DRA MARLENY RUEDA OLARTE.  

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 005201400225-01, 
Demandante: Jhon Jaider Orozco Manrique. Informándole que regresó de la H. 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO CASA  la Sentencia proferida por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 31 de 
octubre   de 2017. 

 

Bogotá D.C., 09 de Agosto 2021.  

 

 

CATERINE MATEUS PRECIADO  
AUXILIAR  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 09 de Agosto 2021.  

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE.  
Magistrado Ponente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
H. MAGISTRADA DRA MARLENY RUEDA OLARTE.  

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 033201400610-01, 
Demandante: María Ines Martinez de Alvarez. Informándole que regresó de la H. 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO CASA  la Sentencia proferida por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 06 de Abril   
de 2016. 

 

Bogotá D.C., 09 de Agosto 2021.  

 

 

CATERINE MATEUS PRECIADO  
AUXILIAR  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 09 de Agosto 2021.  

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE.  
Magistrado Ponente 

 



I CONFLICTO DE COMPETENCIA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE: 

ROSA ELENA GOMEZ MUÑOZ contra CAROLINA GOMEZ SNCHEZ 

Radicación N. 00 2021 00435 01 

República de Colombia 

Mimad Sopmfor da Mogi 

Sala Laboral 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

CC03-002-2021 

Radicado N° 00 2021 00435 01 

CONFLICTO DE COMPETENCIA DENTRO DEL PROCESO 

ORDINARIO DE ROSA ELENA GOMEZ MUÑOZ CONTRA CAROLINA 

GOMEZ SANCHEZ. 

Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el numeral 50 del literal B) del artículo 15 

del CPTSS, procede la Sala Quinta de Decisión a dirimir el conflicto 

negativo de competencia suscitado entre el Juzgado Octavo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Treinta Laboral 

del Circuito de Bogotá. 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

1. ROSA ELENA GOMEZ MUÑOZ presentó demanda ordinaria 

laboral en contra de CAROLINA GOMEZ SANCHEZ, con el fin de que se 

declare la existencia de un contrato de trabajo a término indefinido entre 

el 11 de junio de 2014 y el 8 de noviembre de 2017, que en consecuencia 

se condene al pago de prestaciones sociales, vacaciones, sanción por no 

consignación de cesantías, indemnización por despido injusto y costas 

del proceso. 

2. La demanda correspondió por reparto al Juzgado Octavo 
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CONFLICTO DE COMPETENCIA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE: l.-.. 

ROSA ELENA GOMEZ MUÑOZ contra CAROLINA GOMEZ SNCHEZ 

Radicación N°. 00 2021 00435 01 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, según acta de 

reparto del 3 de marzo de 2020 (Pdf. 1, fi. 21). 

3. Mediante auto del 11 de agosto de 2020 el Juzgado Octavo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, dispuso el envío 

del expediente a los Juzgados Laborales del Circuito - Reparto, al 

considerar que al asunto debe dársele el trámite de un proceso de 

primera instancia, pues la cuantía supera el límite de 20 SMLMV (Pdf. 

2). 

4. El proceso correspondió por reparto al Juzgado Treinta 

Laboral del Circuito de Bogotá, Despacho que mediante auto del 23 de 

abril de 2021 suscitó el conflicto negativo de competencia, pues 

encontró que al cuantificar el valor de las pretensiones de la demanda, 

éstas no exceden el límite de los 20 SMLMV y por ello el proceso 

corresponde tramitarlo en única instancia al Juzgado Octavo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá (Pdf. 6). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

El problema jurídico que debe resolver la Sala se centra en 

definir la autoridad judicial a la que corresponde conocer la demanda 

ordinaria laboral presentada por ROSA ELENA GOMEZ MUÑOZ contra 

CAROLINA GOMEZ SANCHEZ. 

Para resolver el conflicto planteado, se advierte que el artículo 

12 del CPT y SS modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, 

otorga competencia en procesos cuyas pretensiones no excedan de 20 

salarios mínimos legales mensuales vigentes a los Jueces Municipales 

de Pequeñas Causas Laborales, bajo esta premisa se asignará el 

estudio del expediente al Juez Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, 

pues las pretensiones del proceso para la fecha de presentación de la 

demanda, ascendían a $39.276.011, guarismo que excede el límite de 

los 20 SMLMV ($17.556.060, 20 salarios mínimos ario 2020) que define 

la citada norma. 
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CONFLICTO DE COMPETENCIA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE: 

ROSA ELENA GOMEZ MUÑOZ contra CAROLINA GOMEZ SNCHEZ 

Radicación N°. 00 2021 00435 01 

Precisa la Sala que para la liquidación de las prestaciones y las 

indemnizaciones solicitadas en la demanda se tuvo en cuenta que la 

demandante aduce haber trabajado un día a la semana y con base en 

ello se liquidó el valor del salario correspondiente para cada ario. 

OPERACIONES 

AÑO 

DÍAS LAB. 
X 

SEMANA JORNAL 
VALOR 
DIARIO 

VALOR 
MENSUAL 

DIAS 
LABORADOS 

POR AÑO 

2014 1 $35.000 $ 5.000 $ 150.000 28,57 

2015 1 $40.000 $ 5.714 $ 171.429 51,43 

2016 1 $45.000 $ 6.429 $ 192.857 51,43 

2017 1 $50.000 $ 7.143 $ 214.286 44 

TOTAL DÍAS 175,43 

PRETENSION VALOR 

PRESTACIONES 2014 $ 23.921 

VACACIONES 2014 $ 5.952 

PRESTACIONES 2015 $ 49.399 

VACACIONES 2015 $ 12.245 

PRESTACIONES 2016 $ 55.574 

VACACIONES 2016 $ 13.775 

PRESTACIONES 2017 $ 52.764 

VACACIONES 2017 $ 13.095 

INDEMNIZACION POR 
DESPIDO $ 214.286 

SANCION POR NO 
CONSIGNACION DE 
CESANTÍAS $ 38.835.000 

TOTAL $ 39.276.011 

En consecuencia, se ordenará el envío del expediente al 

Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, para que adelante el 

trámite del proceso. 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C. Sala Laboral, 

RESUELVE 
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CONFLICTO DE COMPETENCIA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE: 

ROSA ELENA GOMEZ MUÑOZ contra CAROLINA GOMEZ SNCHEZ 

Radicación N. 00 2021 00435 01 

PRIMERO: DIRIMIR el conflicto de competencias asignando el 

conocimiento del proceso al Juzgado Treinta Laboral del Circuito de 

Bogotá, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: REMITASE el expediente al Juzgado Treinta Laboral 

del Circuito de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HUGO 
7 .

ER RIOS G 
gistrado 

Á.NG A LUdigéRI O VARÓN 
Magistrada 

I ti 

Fiii/OnLilig) - 
HERNÁN / • CIO O IVEROS MOTTA 

Vlagistr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 08-2017-00661-01 

INGRID CAROLINA MURCIA FUENTES VS COMPENSAR ESP Y OTRA 

 

Bogotá D.C.,  agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 01-2019-00597-01 

FERNANDO CANO ZARATE VS RAPIDO GIGANTE SAS  

 

Bogotá D.C.,  agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 03-2019-00265-01 

                                             EDGAR ARTURO SOTO ROZO VS COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá D.C.,  agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 22-2013-00149-01 

MARIA ARGENIS MUÑOZ CUERVO VS COOVISOCIAL C.T.A. Y OTROS 

 

Bogotá D.C.,  agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 22-2018-00032-01 

CARLOS ANDRES ARIAS VS PRAXA CONSTRUCCIONES S.A PRAXA S.A 

 

Bogotá D.C.,  agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 13-2019-00757-01 

RAFAEL ANDRES MALDONADO CUJIA VS FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA S.A 

 

Bogotá D.C.,  agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra el auto proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 17-2019-00682-01 

                               ANTONIO SALGADO CASANOVA VS COLPENSIONES Y OTRO  

 

Bogotá D.C.,  agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la parte demandante. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados 

a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 34-2019-00222-01 

JOSE DAVID GELVEZ LIZARAZO VS PEDRO NEIRA  

 

Bogotá D.C.,  agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 17-2015-00139-01 

FIDELIGNA GONZALEZ VS COLPENSIONES Y OTROS  

         

          Bogotá D.C.,  agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 09201900224  01 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ENRIQUE LONDOÑO PEÑA 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 

A U T O 

 

 

Como quiera que la ponencia presentada por el Magistrado Sustanciador, por error 

involuntario se notificó en el estado de fecha 2 de febrero de 2021, pese a que la 

misma no fue aceptada por la Sala de Decisión, se dispone que por Secretaría 

especializada se remíta el expediente al Doctor LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR, 

quien sigue en turno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Estatutaria de 

Administración de Justicia, para los fines a que hubiere lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.- 

 
 
 
 
 

 
 
 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105004201800435-01 
Demandante: ANA LUCÍA CORREDOR PACHÓN   
Demandados: COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DEL BUEN 

CONSEJO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante, quien recurre la sentencia de 

primera instancia por el termino de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE AGOSTO DE 2021 
 

Por ESTADO Nº __140__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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